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RELACIÓN DE ENCARGOS A MEDIOS PROPIOS DE IMPORTE SUPERIOR A 5.000 € 

EFECTUADOS POR LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y GESTIÓN DE 

EMERGENCIAS DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO 2025. 

 

 
 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objeto Duración 
Tarifas 

aplicables 

Identidad del 

medio propio 

Servicio de asistencia técnica a la 

dirección de obra, coordinación de 

seguridad y salud y elaboración de 

documentación final de las obras 

comprendidas en el proyecto 

terminación del saneamiento de 

los núcleos de Piñera, Escobio y 

el Nietu (San Martín del Rey 

Aurelio) 

Desde el día siguiente de la 

notificación del encargo (06/10/2025) 

hasta la fecha de finalización del 

plazo de garantía de la obra.  El plazo 

de ejecución de la mencionada obra 

según el proyecto es de DOCE (12) 

MESES y el periodo de garantía de 

UN (1) AÑO. 

(1) 

Sociedad de 

Servicios del 

Principado de 

Asturias, S.A. 

(SERPA) 

Servicio de asistencia técnica  a la 

dirección de obra para la mejora 

de la inundabilidad en el entorno 

de la senda fluvial del puente 

romano de Colloto (Siero) 

Desde el día siguiente de la 

notificación del encargo (03/11/2025) 

hasta la finalización de las obras, 

prevista inicialmente para el 30 de 

julio de 2026 

(2) 

Tecnologías y 

Servicios Agrarios 

S.A., S.M.E., M.P. 

(TAGSATEC) 

Servicio de coordinación de 

Seguridad y Salud de las obras del 

proyecto ARRUDOS 100 del 

PERTE de digitalización del ciclo 

del agua, financiado por el PRTR 

Desde el día siguiente de la 

notificación del encargo (06/10/2025)  

hasta la finalización de las obras a las 

que está ligado 

(1) 

Sociedad de 

Servicios del 

Principado de 

Asturias, S.A. 

(SERPA) 

Servicio de redacción del 

proyecto de ampliación del 

abastecimiento principal de Pesoz 

TRES (3) MESES  el día siguiente de 

la notificación del encargo 

(06/10/2025)   

(2) 

Empresa de 

Transformación 

Agraria, S. A. 

(TRAGSA) 

Servicio de redacción del 

proyecto de renovación del 

abastecimiento principal de Santa 

Eulalia de Oscos 

DOS (2) MESES  el día siguiente de 

la notificación del encargo 

(06/10/2025)   

(2) 

Empresa de 

Transformación 

Agraria, S. A. 

(TRAGSA) 

Servicio de asistencia técnica a la 

dirección de obra, coordinación de 

seguridad y salud y elaboración de 

documentación final de las obras 

de equipamiento de la segunda 

unidad de decantación de la 

EDAR de la ría del Eo (Castropol) 

Desde el día siguiente de la 

notificación del encargo (18/12/2025) 

hasta la fecha de finalización del 

plazo de garantía de la obra, teniendo 

en cuenta que el plazo de la obra es de 

CUATRO (4) MESES y el periodo de 

garantía de UN (1) AÑO. 

(1) 

Sociedad de 

Servicios del 

Principado de 

Asturias, S.A. 

(SERPA) 

Actualización de los datos 

alfanuméricos y geoespaciales de 

la encuesta de infraestructuras y 

equipamientos locales (EIEL) de 

Asturias 2025 

El plazo de ejecución de los referidos 

trabajos se extenderá desde el día 

siguiente al encargo (3/11/2025) hasta 

el 15 de diciembre de 2025. 

(1) 

Sociedad de 

Servicios del 

Principado de 

Asturias, S.A. 

(SERPA) 
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(1) Las tarifas aplicables son las aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias de 

fecha 28 de enero de 2025 y para el periodo 2025-2027. 

 

(2) Las tarifas aplicables son las aprobadas por Acuerdo de la Comisión para la determinación de tarifas de 

TRAGSA de fecha 28 de marzo de 2025 y publicadas por Resolución de la Subsecretaria de Hacienda de 

fecha 24 de abril de 2025 (BOE núm. 103 de 29 de abril de 2025), por la que se publica el Acuerdo de la 

Comisión para la determinación de tarifas de TRAGSA, por el que se aprueban las tarifas 2025 aplicables a 

las actuaciones a realizar por TRAGSA y TRAGSATEC para aquellas entidades respecto de las cuales tenga 

la consideración de medio propio personificado y servicio técnico en los términos previstos en la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y se revisan los coeficientes para la actualización de los 

precios simples en actuaciones no sujetas a impuestos. 
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